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Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022)
Ref.: 11001 40 03 052 2021 00709 00

Para todos los efectos procesales, se tiene en cuenta las constancias de envío
de los oficios y la publicación de emplazamiento efectuado por la parte demandante.

No se tiene en cuenta la fotografía integrada al expediente, como quiera que no
se observa  el  contenido  como así  lo  establece  el  numeral  7º  del  artículo  375  del
Código General del Proceso.

Por Secretaría, contrólese el término a que hace referencia el proveído de fecha
25 de mayo de 2022, teniendo en cuenta lo dispuesto en el literal C) del artículo 317
del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE,
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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